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De conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 33º del Estatuto Social actúa y 
rticipa como Presidente de esta Junta General Universal de Socios de la Universidad Privada San 
n Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC), el socio accionista José Luis Elías Avalos, 

on DNI Nº en su calidad de Presidente de Directorio; asimismo, en ausencia física de la 
Secretaria General: Marylin Cruzado Llanos, con DNI Nº y también en ausencia física de 
la Sub Secretaria General: Magdalena Karta Andia Martínez, con DNI Nº y de la Gerente 
General: Miriam Esperanza Schenone Ordinola, con DNI Nº debido al Estado de 

mergencia Nacional con inmovilización social obligatoria declarado por el Gobierno Central y que 
a ualmente rige en el territorio peruano de acuerdo al Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM 
pu licado en el diario oficial 8 Peruano el 30 de noviembre de 2020, modificado y prorrogado en su 
vigencia por Decretos Supremos Nº 201-2020-PCM de fecha 21 de diciembre de 2020, Nº 008-2021- 
PCM de fecha 27 de enero de 2021, Nº 011-2021-PCM de fecha 30 de enero de 2021, N'1 023-2021· 
PCM de fecha 13 de febrero de 2021, Nº 036-2021-PCM de fecha 27 de febrero de 2021, Nº 058- 
2021-PCM de fecha 27 de marzo de 2021, Nº 076-2021-PCM de fecha 17 de abril de 2021, Nº 083- 

021-PCM de fecha 24 de abril de 2021 y N° 092-2021-PCM de fecha 08 de mayo de 2021; a decisión 
los socios accionistas participes actúa como Secretaria de esta Junta General Universal de 

Socios de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC), la · --, 
socia accionista María del Rocío Carmen Teresa Roca Graña, con ONI Nº , cuya 
designación para la presente Junta General de Accionistas se realiza al amparo del segundo párrafo 
del articulo 33º del Estatuto Social. 

3. José Luis Elías Avalos, con DNI Nº con domicílío para estos efectos en  
, quien ha suscrito 

( ) acciones nominativas de un I alor nominal de un SI ( ) cada una, totalmente suscritas y pagadas, que corresponden a ----¡ 
SI ( /100 soles). 

2. María del Rocío Carmen Teresa Roca Graña, con DNI Nº  con domicilio para estos 
efectos en . 
quien ha suscrito ( ) acciones 
nominativas de un valor nominal de un SI  ( ) cada una, totalmente suscritas y pagadas, que 
corresponden a SI ( /100 
soles), y 

1. Asociación Promotora San Juan Bautista, con RUC Nº 20186149522, inscrita en la Partida 
Electrónica Nº 01969129 del Registro de Personas Jurídicas (Asociaciones) de la Oficina Registra! 
de Lima. con domicilio para estos efectos en Av. José Antonio Lavalle Nº 302, ex Hacienda Villa, 
distrito de Chorrillos, provincia y departamento de Lima, que ha suscrito (

) acciones nominativas de un valor nominal 
de un SI  ( ) cada una, totalmente suscritas y pagadas, que corresponden a S/
( 1100 soles), representada 
esta socia persona jurídica por su apoderado: José Luis Elías Avales con DNI Nº  quien 
también tiene la calidad de asociado e integrante del Consejo Directivo (Vicepresidente). según 
consta de los Asientos A00019, A00020 y A00021 de la Partida Electrónica Nº 01969129 del Registro 
de Personas Jurídicas (Asociaciones) de la Oficina Registra! de Lima. 

En la ciudad de Lima, a horas 10:00 del día sábado 15 de mayo de 2021, se reunieron en Junta -+-- 
General Universal de socios de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada I 
(UPSJB SAC) con RUC Nº 20344818909, inscrita en el asiento A00025 de la Partida Electrónica Nº - 
11482532 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima, en el domicilio para 
estos efectos en Calle Cabo Gutarra Nº 998, distrito de Pueblo Libre, provincia y departamento de 
Lima; lugar donde se instaló y realizó esta Junta General Universal, con los siguientes socios 
accionistas: 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA {UPSJB SAC} 
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REGLAMENTO DE ADMISI N DE PREGRAOO Y 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 
JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
Versión 1.8 

9 25.02.2021 

Resolución de 
Consejo Universitario 

Nº 035-2021-CU- 
UPSJB 

25.02.2021 

REGLAMENTO DE LA OFICINA DE SECIGRA 
DERECHO Y PRÁCTICAS PREPROFESIONALES 
DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
Versión 2.2 

REGLAMENTO DE BECAS DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA, Versión 2.7 

25.02.2021 8 25.02.2021 
Resolución de 

Consejo Universitario 
Nº 034-2021-CU- 

UPSJB 

25.02.2021 25.02.2021 
Resolución de 

Consejo Universitario 
Nº 033-2021-CU- 

UPSJB 

REGLAMENTO DE GRADOS ACAD MICOS Y 
TiTULOS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA. Versión 3.1 

REGLAMENTO ACAD MICO DE PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA, Versión 2 .. 4 

REGLAMENTO DE ADMISI N DE PREGRADO Y 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 
JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA. 
Versión 1.7 

25.02.2021 6 25.02.2021 
Resolución de 

Consejo Universitario 
Nº 022-2021-CU- 

UPSJB 

25.02.2021 25.02.2021 
Resolución de 

Consejo Universitario 
N° 021-2021-CU- 

UPSJB 

26.01.2021 26.01.2021 

Resolución de 
Consejo Universitario 

N° 007-2021-CU- 
UPSJB 

REGLAMENTO DEL CENTRO PRE 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 
SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA. Versión 1.0 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES ACAD MICAS 
DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
Versión 10.4 

REGLAMENTO DE GRADOS ACAD MICOS Y 
TITULOS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA, Versión 3.0 

26.01.2021 26.01.2021 
Resolución de 

Consejo Universitario 
Nº 006-2021-CU- 

UPSJB 

26.01.2021 2 26.01.2021 

Resolución de 
Consejo Universitario 

N° 005-2021-CU- 
UPSJB 

1 26.01.2021 26.01.2021 

Resolución de 
Consejo Universitario 

Nº 004-2021-CU- 
UPSJB 

Nº DOCUMENTO APROBADO FECHA DE 
RESOLUCION 

FECHA.DE 
CONSEJO Nº DE RESOLUCION 

UNIVERSITARIO 

En dicho, sentido, requiriéndose por los socios asistentes la intervención del señor Rector: Dr. Rafael 
Urrelo Guerra, quien es invitado a través del Presidente de la Junta a hacer uso de la palabra, quien 
luego de lo cual y de hacer el sustento respectivo, es invitado a permanecer en la sala para otras 
intervenciones que se requieran, el Presidente de la Junta General con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 20º del Estatuto Social y haciendo suyo el informe del señor Rector propone RATIFICAR los 
Reglamentos aprobados en Consejos Universitarios de fechas 26 de enero de 2021 y 25 de 
febrero de 2021 que se detallan a continuación: 

quien se encuentra en calidad de invitado en la sala, a través de los Consejos Universitarios 
celebrados con fechas 26 de enero de 2021 y 25 de febrero de 2021 se aprobaron el Reglamento de 
Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 
Anónima Cerrada (versión 3.0), Reglamento de Actividades Académicas de la Universidad Privada 
San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 10.4 ), Reglamento del Centro Pre 
Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 1.0), 
Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 
Sociedad Anónima Cerrada (versión 1. 7), Reglamento Académico de Prácticas Pre Profesionales de 
la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 2.4), Reglamento de 
Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 
Anónima Cerrada (versión 3.1 ), Reglamento de Becas de la Universidad Privada San Juan Bautista 
Sociedad Anónima Cerrada (versión 2.7), Reglamento de la Oficina de Secigra Derecho y Prácticas 
Preprofesionales de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 
2.2), Reglamento de Admisión de Pregrado y Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista 
Sociedad Anónima Cerrada (versión 1.8) y Reglamento de Convalidación de Pregrado y Posgrado 
de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 2.4 ). 
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RATIFICAR el Calendario Académico Anual 2021 de Posgrado de la Universidad Privada 
n Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 1.1 ), aprobado por Consejo 
versitario mediante Resolución Nº 014-2021-CU-UPSJB de fecha: Lima, 26 de enero de 2021. 

TIFICAR el Calendario Académico Anual 2021 de Pregrado de la Universidad Privada San 
n Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 3.0), aprobado por Consejo Universitario 

meaiante Resolución Nº 015-2021-CU-UPSJB de fecha: Lima, 26 de enero de 2021. 

n dicho instante, decidiendo el señor Presidente de la Junta General Universal a pedido de los 
socios asistentes, con conceder el uso de la palabra al señor Rector, quien indica que ambos 
calendarios cumplen con los requerimientos que exige la normativa universitaria, luego de lo cual al 

ncluir su sustentación es invitado a permanecer en la sala, el Presidente de la Junta invocando el 
a 'culo 20º del Estatuto Social, propone: 

Siguiendo con el punto tres y último de la agenda, el Presidente hace de conocimiento de la sociedad, 
ue de acuerdo· al citado infonne del señor Rector: Dr. Rafael Urrelo Guerra, mediante Consejos 
niversitarios de fechas 26 de enero de 2021 y 25 de febrero de 2021 se aprobaron el Calendario 
cadémico Anual 2021 de Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 

Cerrada (versión 1.1 ), Calendario Académico Anual 2021 de Pregrado de la Universidad Privada San 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 3.0) y Calendario Académico Anual 2021 de 

osgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 1.2), los 
les se encuentran pendientes del respectivo pronunciamiento de ratificación o no ratificación por 

nta General de Accionistas. 

PUNTO TRES DE LA AGENDA 

Anónima Cerrada, aprobado en segunda instancia por el Consejo Universitario mediante 
Resolución Nº 047-2021-CU-UPSJB de fecha 04 de marzo de 2021. 

----- - 

3. RATIFICAR el Calendario Académico Anual 2021 de Posgrado de la Universidad Privada 
San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 1.2), aprobado por Consejo 
Universitario mediante Resolución Nº 023-2021-CU-UPSJB de fecha: Urna, 25 de febrero de 2021. 

Puesta a debate las propuestas de ratificación de los Calendarios Académicos Anuales de Pre y ."\ 1 
Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, en sus n 
resp.ectivas versiones, sometidas a votación fueron aprobadas en su totalidad e Integridad, por 
UNANIMIDAD, con el voto favorable de los tres socios accionistas que asistieron a la presente 
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6. RATIFICAR el Plan Curricular de Estudios 2020-1 (versión 2.0) del programa de estudios de 
TECNOLOGIA MÉDICA EN LA ESPECIALIDAD DE LABORATORIO CLINICO Y ANATOMIA 
PATOLÓGICA de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada San Juan , 
Bautista Sociedad Anónima Cerrada, aprobado en segunda instancia por el Consejo 
Universitario mediante Resolución Nº 048-2021-CU-UPSJB de fecha 04 de marzo de 2021. _ 

7. RATIFICAR el Plan Curricular de Estudios 2020-1 (versión 2.0) del programa de estudios de i= 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, aprobado en segunda 
instancia por el Consejo Universitario mediante Resolución Nº 049-2021-CU-UPSJB de fecha 04 1 
de marzo de 2021. -1- 

Sometida a votación las propuestas de ratificación de Planes Curriculares, éstas después del 
respectivo debate, fueron aprobadas en su totalidad e integridad, por UNANIMIDAD, con el voto 
favorable de los tres (03) socios accionistas que asistieron a la presente Junta General 
Universal que representan  ( ) 
acciones nominativas de un valor de S/  ( ) cada una que equivalen al 100% del --r--- 
capital social suscrito y pagado con derecho a voto. l 



·o¡oA e 04:>aJap uoe ope6ed l. OJ!J:>sns 1e1:>os 1e11de:> 1ep %001, 1e 
anb IS ap JOIBA un ap 'seA9eu1wou sauo1:>:>e (

)ue¡uasaJdaJ anb 1eSJaA!un 1eJaua9 e¡unr 

·1eSJaA!un 1eJauaE) e1unr e1sa ap eµe}aJoas l. a1uap,saJd 
1a ouioo jse 'sopes soi sopor pepiuuojuoo ap 1eyas ua epe eisa opueiquosns • ~ZOZ ap ol.ew ap 
S~ BJP OWS!W 1ap SBJ04 zB:z~ se¡ OpU0!S '(OVS SrSdíl) epeJJ90 BW!UQUV pepapos B}S!JnB8 uenr 
ues epeA!Jd PBP!SJ0A!Uíl e1 ap SBJS!UOPOV SO!OOS ap IBSJ9A!Uíl leJ0U0E) B}unr a1uasaJd BI B}UBA01 as 
l. epeu,wJa} rod O!P as 'o¡oA e oqoeisp uoo ope6ed Á 01µosns 1epos 1e¡1deo 1ap %00 ~ 1a ueiuesaidar 
anb 1eSJaA!Uíl 1eJauaE) e¡unr siuesard e¡ e sa¡uaJs1se seJs1uo1:>:>e SO!:>Os (&) saJJ so1 ap a1qeJOAeJ 
o¡oA 1a uoo soJ!J:>sap Jnbe epua6e ep so¡und (&) saJJ sns ua pepne¡o¡ l. pep1J6a¡u1 ns ua e¡:>e 
e¡sa epeqoJde Á Jaa1 e BJ1anA 'epe¡oepaJ opis Jaqe4 ap 06an1 l. JBlBJl anb soiunse s~w opueiqeu ON 

-- 
1esJ&Afun 1eJauao e¡unr e¡ ep aiuap1saJd 

 oN TN'O 

 aN 'l'N'O 
VIY\fH9 VOOH VS3~ N3WW:> Or.>OH 130 IWW 

- 

. ...,..--- 

1esJ;M1un ¡e.,euao e¡unr e1 ap erJeJaJ::>as 
oN TN"O 

V-9V 
01:)0S 

 oN TN·a 
S01VAV SVt,3 SIO, ssor 

Yl~OS 
Vl.SU.nva Nvnr NVS VllOl.OWOHd NQIOVIOOSV 

oN TN'O 



, 

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN LA PRESENTE PAGINA CORRESPONDE A MIRIAM ESPERANZA 
SCHENONE ORDINOLA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nºl QUIEN 
DECLARA PROCEDER EN ~EPRESENTACION DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA S.A.C., SEGÚN 
PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N°ll482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE LIMA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 108 DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº l~~:~ 
=~:~~~~Ai:;:::;c:OB~S E~I=O ~}==:~=~~==C=O::~:=I~=O==~~:-~~~:~~~~==~~~U=~:=:<::==~~=~~z=~~ 

19 DE OCTUBRE DEL 2021. -----='-'=-=---===================================== .. ,'=====- 

JOSE URTEAGA CALDERON- ABOGADO NOTARIO DE 

LIMA, 15 DE MAYO DE 2021. 

YO, MIRIAM ESPERANZA SCHENONE OROINOLA, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD Nº , DE PROFESIÓN ABOGADA, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN 

, EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA I 
SOCIEDAD DENOMINADA: "UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, con siglas UPSJB SAC.", CON 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO 20344818909 Y CONFORME CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 11482532 
DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA· ZONA REGISTRAL NÚMERO IX· SEDE LIMA, CERTIFlCO: 

QUE LOS FIRMANTES AL FINAL DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE FECHA 15 DE MAYO DE 2021, SEÑORES: JOSÉ LUIS 
EL(AS AVALOS CON DNI Nº , EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE (APODERADO) DE LA SOCIA PERSONA JURÍDICA ASOCIACIÓN 
PROMOTORA SAN JUAN BAUTISTA CON RUC N° 20186149522, ASÍ COMO EN SU CALIDAD DE SOCIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y TAMBIÉN PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 15 DE MAYO DE 2021, y MARIA DEL ROCÍO CARMEN 
TERESA ROCA GRAÑA CON DNI N° , EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA Y SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 15 DE MAYO DE 2021, SON LAS PERSONAS QUE PARTICIPARON A LA FECHA DE LA 
CELEBRACIÓN DE DICHA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL; EN TAL SENTIDO, BAJO RESPONSABILIDAD DECLARO QUE A ELLOS LES 
CORRESPONDE LAS FIRMAS PUESTAS EN LA MENCIONADA ACTA. 

CERTIFICACIÓN 


